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Se comunica a todos los interesados que a partir del

12 de Enero queda AUTORIZADO el rebusco de bellotas

en la zona de siembra. El plazo de terminación del

rebusco se hará según la climatología.

- También queda prohibido circular con vehículos

dentro del sembrado

Oliva de la Frontera,9 de enero del 2024

La Concejala del Campo Oliva
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